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ORDEN de 4 de junio de 1íJ7a por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términ.os de
la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de abril
de 1973, recaída en el recurso conienciosoadminis
trativo interpuesto por doña Consuelo Sempere San
jorge. Maestra nacional.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-adminJi>trativo interpues
to por doña Consuelo Sempere Sanjoige, impugnando resolu
dón de este Departamento, de 26 de febrero de 1972, sobre
trienios, el Tribunal Supremo, en fecha 24 de abril de 1973, ha
diCtado la siguiente sentencia;

~Fal1amos: Que -estimando la causa de inadmJsi/')ilidad alega
da por el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos
la inadmisibilidad del' presEnte recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por' doña Consuelo Sempere SanlQ);ge contra
la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de
febrero de 1972, que fué confirmada a virtud de silencio admi
nistrativo y que denegaba la pretúnsí611 de la adora de recono
cimiento de servicios a efectos de trienios dll1'a-nté el tiempo
que estuvo separada; sin costas.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido n bien dispOlH;r que
sr; cumpla la citada s'OnLencia en !>llS propi·c, tél'minos

Lo digo a V. 1. para su conocimle-nto y dr:,rn¡{s efectos.
Dios guarde a Y. l.
tyfadrid, 4 de junio de 19-{,'3.

\TLLAH. PALASl

limo, Sr. Director g"f:,llt'ral de Pt'rsonal.

a"RDEN de 4 de íunto de 191'3 por la que se dispo
ne el cumplimiento en sus oropios termines de la
sentencia del Tribunal Supremo de 26 de abril de
1973 recaida -en el. rec«rso con.tencioso·administra
tivo interpuesto por' don Antonio Ul'eta Ureta,
Maestro nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso,administrativo interpues
to por don Antonio Ureta Ureta, impugnando resolución de este
Departament.o cont.ra deneg~i6nde trienIos. el Tribunal Su
premo, en fecha 26 dé abril de 1973, ha dictado la siguiente
sentencia:

.,Fallamos: Que, debemos declarar y de('larHmo~ inadmisíb!e
el recurso contencioso-admi-nistrativo d6ducldn por dnn AntonHl
Ureta Ureta, a fin de que se le reCOnozcan a efectos pasivos
y de trienios los servicios intetinos recJama90S en su escrito de
25 de abril de 1969, y que no ha lugar a pronunciarse acerca
de los ql,le le han sido reconocidos en la- resolución de 30 de
octubre de 1970; sin expresa. declaración sobre costas_:>

En Sll virtud, este Ministerio ha tenido a bine disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus proph\S. térmirws

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de junio de 1973

\JLLAR PALAsr

llmo Sr. Director gi~nera! de Personu',

ORDEN de 4 de íWlÍO deurn nor )0 que se dispone
el cumplimiento en- SUs propios U'; mf.nns de la ~en

tencia del Tribunal Suprqmo dé 23 de abril de
1973, recaída en el recurso confen<:iDS{l-admtn:istra
tivo in.terpuesto po, doña Marin, de lo.'> Angeles
Guerrero Cuesta.

Ilmo. Sr.; En el recurso cnntr,)(.i(lM)-hdnlin;sc¡·ativc' interpues·
to por dofia Maria de los A;:)W:'[ps GUPri'ero 'contf<'\ RflsnIución
de este Departampnto de 16 de julio de 1971, td Tribunal Su:
premn, en fecha 23 de abril de 19Ti: ha 6icla-do la s.lguJcnte
sentencia:

.,Fall'amos: Quo debemos üsU¡n;;;r y e¡.;tllü.0;lnO\, e; l';i1curso
contBncioso·adminis!rativo númen) :lOiJ8II/lilll, promovido por
el Letrado don FiH)erto DiRZ, en mmlbr~ y representación dr:
doiia Malia de los Angc]ps Guerrero -Cuesta. Contm la Adminis
tración General dei Estado sobre anulación de la Ordenminis·
terial de Educación y Ciencia de 16deíulio de 1971, confirma
toria de la Resolución de la DirecciQn GenDral de Ordenación
Educativa de 5 de marzo anterior; Resolución ministerial qU..;l
anulamos en todas sus partes, por no estar aiustadaa derecho,
y en consecuencia se condena a la AdministraciÓn &t¡ue expida
a favor de la aetora el título oficial de Maestrá de Pr[mt-ra En
señanza' plan 1950, que le facult-e para ejercer' tal m'ofes-ióll
en Escuelas Primarias Nacionales o en las de Patronátos no
religiosos, Todo eJJó sin expreSa condena en co",tflS.

En su virtud, este Minist,}rio ha tenido a bien disponer que
5e cumpla la citada sentencia en sus propíM térmínos.

Lo dIgo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
DiOS gmll de a V L
Madrid, 4 de junio de 1973.

VILLAR PALASI

lImo Sr Director general de Universidades e Investigación,
\

ORDEN de ;5 de tunio de /913 por la que se cons
I.ituye el Departamento de "Ciru.gía" en la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense de
Madrid,

limo SI' Vista la petición elevada por el Decanato de la
Fwu!j,,,,d de Medicina de la: Universidad Complutense de Madrid,
ti. pro¡)uer-;l.a dE1 la Junta de la mencionada Facultad, el favo
cable ~nformc del Rectorado de la citada Universidad, yen cum
plimiento a lo dispuesto en los artículOs 1.", 6, Y 5." del De~
creta 1243/1967, de 1 de junio (.,Boletín Ofjcial del Estado:> del
dia WI. .

Este Minisl-erio ha rúsueHo:

1.0 Constituir el Departamento de .,Cirugía~ en la Facultad
de Medicína de la Universidad Cumplutense de Madrid, que que
dará integrado por sus Cátedras y disciplinas afines,

2.° Se autoriza a la Direccíón General de Universidades e
Investigación para dictar cuantas resoluciones estíme oportunas
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. pata su conocimiento y efectos,
Dios guarde- a V_ I.
Madrid. 5 de íUT!io de 1973.

VlLLAR PALASl

llmo Sr_ Diredpr gf'neml de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de .junio de 1973 pOr la que se con
oed~ al Instituto Nacional de Bachillerato, femeni
na, de la calle C,.j,stóbaZ de Maura, número 223,
de Barcelona, la denominación de ..Bemat Metge»,

IlnW. Sr.: Decanformidad con lo dispuesto por el Real De
creto de 25 de octubre de 1930 (..Gaceta- del 26) que regula las
denominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza,
de acuerdo. con el :parecer del Claustro de Profesores y del
dictamen dé! Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional
de' Bachi1le-r'lto, femenino, de la calle Cristóbal de Moura, nú
mero 223, de Barcelona. la denominación de ..Bernat Metge:>.

Lo digo a V. L para sU conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de junio de 19n.......cp. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr Djredot gen(~,a.¡" do Prognuimción e Inversiones.

ORDEN de 5 de julio de 1973 sobre concesión de
ayudas a estHfiiantes extranjeros en regimen. de re
(,Ip,.oddad

Ilmos Sres, Con el fin de poder aplicar ]0 que dispone el
artículo 2.2 de la Ley General de Educación y Financíamie.nto
de la Reforma· Educativa, sobre gratuidad para súbditos ex
traníeros residentes en España de la Educación' General Básica
y de' la J?onnación Profesional de Primer Grado, mientras dicha
gratuidad no esté generalizada, y siendo preciso, además, esta
blecer el procedimiento de concesión de ayudas de estudio a
extran¡eroH residentes en .España, cuando exista reciprocidad,

Este Mini:;;¡teri-o, a propuesta de la Dirección·-General de For
¡nación Prof{'sional y Extensión EducatÍ\'t:1., ha tenido a bien
dürpün'..'r:

Arl.icu!o ~ Los súbditos extranjeros r'::isic!entes en España
podr:'tn sdiciiarla concesión de ayudas y becas de estudio ante
la DireCCión Cénera1 de Formación Prófesional'"y Extensión Edu~

caliva en igualdad de condiciones qW) los estudiantes españo
les, y siempre que exista régimen de reciprocidad.

Art. 2'" La cuantia de las ayudas será análoga a la de las
que ·se· concedan' a súbditos españoles, y se abonarán con cargo
al capitulo 4."', articulo 48, concepto 3:3 del Presupuesto del Pa·
tronato de Protección Escols,r.

Art. 3" Por la Dirección Generai de Formación Profesional
y EX!00sión Educativa se adoptarán las medidas necesarias
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Ilmüs. SreE. Subsecretario del D;;parl,Hn~nUl .\- DÜ-'<:"¡l ~d1iJl'al
de -Formación Profesional y Extenslüu EduchHva

para el adecllado cumplimiento de esta Orc(m, que cniUH'a en
VjgOi' el mismo día de su publicación enel .Boletín Oficial del
EstadQ".

Lo qlle comunico a VV. II.
Dios' guardeo a VV. JI.
Madrid, 5 de julio de HIn.

en todo memento por l<.<s normas detalladas en el titulo IV
del Reghunento del SSlvicio Publico de Suministro de .Gas apro
bado por Dec¡·cto de 27· de enerl~ de 19.'56_

Sexta.-La pr<:>sente concesión se otorga por el plazo que
r'este de vig~nda ;;, la concesión qUe se amplia, jur~lOte el cual
«Gas Gerona, S. Al>, queda autorizada para Hevar a efecto la.
fabricación de gas median.te el empleo de las instlaciones a
que se- hace referencia segun el proyecto presentado. Dichas
instalaciones revertirán al Estado al transcurrir el plazo otor~

gado en la concesión primitiva
Séptima,,--··Gas Cri'lrona, S A.-.., podrú transferir la: concesión

otorgada Ó f1naienar las l,.1bras de las instalaciones prevía autori
zación del Minisl-crio de Industria, entendiéndose que quien le
sustituya en .:>u_s derechos le sustituirá también en sus obliga
ciones contraídas por las cláusulas de esta concesión, cuyas
garantías de responsabilidad quedarán subsistentes.

Octava.--L-a Delegación Provincial del Ministeiro de Indu~~

tría en Gerü-na cuidará del exacto Gcumplimi-ento de las condi
ciones e&tipUh-l.das ¿or esta Orden, quedando facultada para
autorizar aquellas modificaciones de detalle que resulten real
mente más ~,JUvenientes para la me'jor ejecuciÓn de las nuevas
instalacionü-.<-¡, especialmente en orden a la seguzidad de las
mismas.

Por laque a la condición segunda se refiero, deberá inspec
cionar ¡ti t-otalidHd (e las obras y montajes efectuados, y-al fi
naliLar eSW$ íevalltará un acta sobre dichos extremos, que
habrá deremHi,' seguidamente a la Dirección General de 1\\
Energía de L'$te Departa.mento.

Novena,-·~La presente concesión caducará previa declaracián
expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Deaeto de 27. de enerQ de 1956, caso de produ
cirse alguna <) algunas de las .circunstancias siguientes:

a) Por incumplimiento de ",Gas Gerona, S. A.-, dE alguna
(1 algunas tÍ'" !as condiciones numeradas primera y segund~.

bJ Por halJel' transcurrido el plazo de reversión consignado
en la condicio-ü cuarta,

el Si ...Gas Gerona, S. A_", no llevase .';l cabo las instalaciones
autorizada$ d'é! acuerdo <.:on las cláusulas convenidas.

Sin em1:}d(';,o, si por evolución de la tácnica de producción
de gas, por \-nWruclón de diferentes primeras materias o por ~
otras causas no fueSE: adeCtlado el mantenimiento de alguna o
a,lgunas de las instalacíones objeto de la presente Orden, «Gas
Gerona, s. A.~, podrá 501icil:at'del Ministerio de Industria:

1. AUtori2dciú1 par,'\; la modjfkadón o sustitución, sin .al
ier'ar las n;stantc:; (;ond~cione6 de esta concesión y con 81 mismo
plazo de reversión que las instalaciones sustituÍda.s-, o, bien,

2. El otorgamIento de la correspondlonto concesión para las
nuevas instalaciQn€·s si por la. impm'l.-ancia de las inversiol'les
que las mi-sIl1Ets :>upongan no pudiese (Obtener una compensación
económica a.decuada durante· el .plw,o que restase para la cadu
cidad de la p!'''''sente concesión aunque teníendo en cuenta siem
pre los jei'cchos qt1e el Estado pueda tener sobre los elementos
camh¡ados

. dJ Por i.n~ roducción de cualquier v,'vÍi.lción o ampliación no
aut.orizadas . <lr el Minister'io de lndustría ell la ejecución de
los proyectos ¡;¡,probados y que figuran en el expediente a que
esta concesión se refiere, salvando las modificaciones pre(;Ísas
para qUé se cumplan las disposiciones vigentes

el Por disfrute par el conCBsionario de subvenciones, auxi
UOS o Pl"ésUunos no autorizados eipreBamente por el Minis·
tedo de Indüstria.

Decima"-La presente co-ncesión se otorga sin perjuicio de
tercero y dejando a wlvo los intereses particulares.

Undécima.-1. La reaUzaciónde la. íngeniería básica y de
detalle del plooYeeto necesariQ para la construcción de las insta
laciones de que se trata, deberá ajUstarse a 10· dispuesto en el
Decreto 617/1963, cte4 de abril.

A tal'E'B urectos los contratos que a este respecto se esta
hlezcan deben presentarse L'n la Dirección General de la Ener
g'Iapara. su aprobación_

2. Los ma.teriales, maquinarIa y demás elementos constitu·
Y6nt('5 del ,- qUipo industrial necesario para la construcción de
las in"talnclcnes de que se trata deberán ser fuminístrados por
la indust.ria esp<Jüola t'n un 90 por IDO de su valor real como
mínimo_

A tal efecto. en el plazo de t}',;cS meses, la Empresa peti
CiOfHtria preseuUrú- las relacíones de maquintlri-a nacional, mix
la y e¡;tr-an;era d~)J¡idamento valoradas. qUe deberán·:er aproba
(.las por ~sto Ministerio. Una vez obt.enida esta aprobación solici
tará los cel·tificwios de excepción previstos en el artículo 10 de
la Loy d'3 N de noviembre de 1939, sohre Ordenación y Defensa
de la Indu:stria, Goma requisito previo a la presentación en
el MinisturJo de Comercio d-e las soiícitudes da importación CQ
rrespondiente-s.

Duod'\:..'iriw,-La.q iHstalaciones a establecer cumplirán las
disl?osiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y €n Pu(tí<.:ular las correspondientes del Reglament.o de
Recipientes -f1; [resión, Orden d'B30 de diciembre de 1~71 sobre

IND{)STRIAMINISTERIO DE

ORDEN de. 28 de noviembre de 1972 por la que SA
. otorga a eGas Gerona, S. A.'", concesión adminis
trativa para el servicio público de 8umini13tro de
gas, referido a la mayor capacidad de sus (luta·
laeiones en SaU (Gerona), y se autorizan las alu
didas instataciones.

Ilmo. Sr-. La Entidad ..Gas Gerona, S_ A ~. ha solicitado Ül,
correspondiente concesión y autorización administrativa de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Servido Público
de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 2718 enero de
~956 pa:r:a la ampliación de la capacidad de suministro de gas 'O
l';lstalaclón de una planta en Salt ¡Gerona) para pl'oducír y emi.
t1r un gas a baBe de aire propana-do

La nUeva planta tendrá una producción de 5000 metros cúbi.
Cas a la hora de aire propanado de 5_0ooQ kilocalorías ,por
metro 9úbico, y estará integrada por dos depósitos p¿tra al
macenamiento de propano líquido, vap'Jrízadore-s. generadores
de aire propanado con eyectores, t)lémüntos urixWf.lr:eh y (''GJn

pleme~tarios, de control y seguridad.. y deproteccJón contra
mcendIOS, La red de distribución se ampliarú en 4_500 metros;
todo ello según pl'cyecto técnico que obra en el expediente.
RI presupuesto total previsto para las nuüvas inst~laciones y
extensión de la red de distribución asciende a 9-4.34.032 peseth::;,

Las instalaciones deben preverse para r-e6pondci- a los avan,
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr aba5t.ecimiento~',
más flexibles y seguros. A este fin la precedencia. de las llls,
tedas básicas para la producción do gas ciudad. y j();-;¡ sistema~i
de producción y distribución del m.i!:imo, debeFJ-n ser obrhO 'de
una pro~esiv~modernización y perfeccionamiento t';daptándolos
a las directrICes que resulten del Plan Nacional de Gases
que ha de ser elaborado conforme a lo previsto en el Tere!?"
Plan de Desarrollo Económico y SociaL

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~x¡:hxlit:nte iJls
truído al efecto, este Ministerio, a propuesta deja DlrcdcíÓD
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a ..Gas Gerona, S. A .• , concei:;ión administrativa par:t
01 ser:vicio publico de suministro de gas, referido B. la mayor
capacIdad que resulte de las instalaciones de la nueva -planta
d~ gas, a base de aire propanado, en Sult {Ge-rona}, en el áln
blto territorial en que actualméntet lo v~ieJle prestando y al
propio tiempo autOlizar las instalaciones y elt~mentos correspon
dientes antes mencionados,

la concesión y autorización anteriores se 'Ji u"t;,tt','m a la:; con
diciones siguientes:

Prime:ra.-",Gas Gerona, S. A .. , constituirá en (,1 plau de un
mes una fianza por valop de 471.701,60 pesetes, importe dol
5 por lOO de los presupuestos qUe figuran en oí expediente,
para garantizar el cumplimiento de su obligación de terminar
l~ totalidad .le las obras de instalación en lcis. plazos estable
CIdos y según el proyecto presentado. Dichauanza se constitui
rá en la Caja General de Depósitos, en metáliCo o en valoros
del Estado. mediante aval bancario, segun 10. dispuesto en el
a.rtícul~ 11 del Decreto 1775/1967. do 22 de jlilio.

La fIanza será devuelta a ..Gas Gerona.., S. A."" ell el mo
mento en qua justifique haber terminado la totalidad de las
obras a que se refiere 01 expedíGute moii\~o de la pr€"cnJe
Orden, circunstancia que se hará cOI"lsta-r en la cédula de la
misma.. _

Segunda.~ ...Gas Gerona, S. A." lkn'arú o. ,·<.¡.bo la¡,;¡nstü!r:cio
nes que se le autorizan por la prof'-ente de JlClWrdO con la:::
propuestas presentadas, debiendo comenzar [,LS obras dentro c1rd
plazo de dos años, contados a partir de la fecha. dI;) la mísrna_

Tercera.-Los contratos qUe se establezcan para- el suminí~
tra d.e las materias básicas necesariuspara la p!'oducción de
gas clUadd deberán ser aprobados por el ministerio de Industr' R.

Cuarta.-La red de distribución deberá reunlrhs condiciones
técnicas necesarias para -poder utilizar gas l1aÚlt:otl u otros
gases intercambiables.

~ui.nta.-La determínación dB las tarifas de a.plicación del
sunumstro de gas realizado por ..Gas Gerona, S. A... se t"egira


